
fueren de escasa entidad”) en concordancia con el art. 35.A).2.º de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, y en relación con el Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: art. 51.a).9 (“El incumplimiento ocasional de los preceptos relativos al control
de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización”).

Normativa infringida:

— Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de Pisci-
nas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 52, de 7 de
mayo de 2002): art. 38 en relación con el Anexo: criterios de calidad. 

Sanción: 300 euros.

Plazo para presentación de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Badajoz del Servicio Extre-
meño de Salud.

Instructora del procedimiento: D.ª M.ª Amparo Román Bienes.

Mérida, a 4 de febrero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 311/2009, en materia de
salud pública. (2010080716)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de iniciación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Valencia para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Robert Badita.

Último domicilio conocido: Avenida de la Constitución, 31. 46009 Valencia.

Expediente n.º: 311/2009.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE
n.º 309, de 27 de diciembre): art. 19.3.q): (“La venta, cesión o suministro de productos
del tabaco incumpliendo las demás prohibiciones o limitaciones establecidas en esta Ley”). 
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Normativa infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE
n.º 309, de 27 de diciembre): artículo 3.1. (“La venta y suministro al por menor de
productos del tabaco solo podrá realizarse en la red de expendedurías de tabaco y timbre
o a través de máquinas expendedoras, ubicadas en establecimientos que cuenten con las
autorizaciones administrativas oportunas, para la venta mediante máquinas, y queda
expresamente prohibido en cualquier otro lugar y medio”).

Sanción: 601 euros.

Plazo para presentación de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Salud Pública del Servicio Extremeño
de Salud.

Instructora del procedimiento: D.ª M.ª Amparo Román Bienes.

Mérida, a 4 de febrero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 312/2009, en materia de
salud pública. (2010080717)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de iniciación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Écija (Sevilla) para que sea expuesta
en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Lenute Lache.

Último domicilio conocido: Plaza de Toros, 4-4.º Izda. 41400 Écija (Sevilla).

Expediente n.º: 312/2009.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE
n.º 309, de 27 de diciembre): art. 19.3.q). (“La venta, cesión o suministro de productos
del tabaco incumpliendo las demás prohibiciones o limitaciones establecidas en esta Ley”). 
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